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|Se suscribe á este Periódico en la 
mprentá de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos v reclama 
ciones se dirigiiíb á la• Reda< ci<n 
establecida en la misma mírenla 
francos de porte, siu cuyo rti.uislu 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL OE BIMOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 547.
Los alcaldes, guardia civil y empleados del ra

mo de vigilancia pública procurarán la captura 
de Nicolás Rojo, natural de esta ciudad, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Gobierno. Sus señales son las siguientes:

Edad 15 años, estatura corta, pelo castaño, 
ojos id., nariz regular, cara redonda, color tri
gueño. Es sirviente y debe vestir pantalón azul 
de bastante uso por ser el que traía cuando desa
pareció. Burgos setiembre 14 de 1853.—El G. 
M. M. G.

Otra num. 548.
El Illmo. Sor. Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación del Reino con [echa. 7 del 
actual de Real orden comunicada por el Exmo. 
Sor. Ministro se ha servido decirme loque sigue.

La Reina que Dios guarde, de conformidad 
con lo propuesto por el Inspector de la Guardia 
civil, ha tenido á bien disponer que cuando los 
destacamentos de dicha arma por circunstancias 
especiales se reconcentren en algún punto adopte 
V. S. las disposiciones convenientes para que los 
Alcaldes de los pueblos de donde se ausente la re
ferida fuerza reciban bajo inventario el utensilio 
perteneciente á la misma, y cuiden de que no su
fra deterioro alguno.

fco que se inserta en el boletín para su publi
cidad y efectos correspondientes. Burgos setiem
bre 13 de 1853.—#. M.G.

Otra núm. 549.

La Junta de la deuda pública me dice con [echa 
9 del actual lo que sigue;
Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 de 

la ley de Io. de Agosto de 1851, la Junta ha 
acordado que la vigésima segunda subasta de 
Deudaamorlizablede primera y segunda clase se 
verifique el día 29 del corriente á las doce de la 
mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la com
pra de los referidos efectos es la de un millón 
quinientos mil reales, de cuya suma se invertirán 
setecientos cincuenta mil en la adquisición de 
Deuda amorlizable de primera clase; trescientos 
setenta y cinco mil en la de segunda interior, y 
trescientos setenta y cinco mil en ¡a exterior.

Lo que comunico á V. S. para su conocimien
to, y á fin de que lo haga anunciar en el Boletín 
oficial de esa provincia: en el concepto deque 
las personas que deseen interesarse en la referida 
subasta, deberán atenerse á lo que se establece 
en los artículos 75 y 79 del reglamento de 17 de 
octubre de 1851, y demas prevenciones que con
tiene el anuncio relativo á la décimaoctava su
basta publicado en la Gacela núm. 134 de 14 de 
mayo último.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para la debida publicidad. Burgos 13 de 
setiembre de 1853.—P. S. Eugenio Maria 
Peres.

Oirá núm. 550.
El Illmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación del Reino con fecha 10 del ac
tual, se ha servido decirme lo que sigue;

Habiendo sido dado de baja en el ejército el 
subteniente de infantería D. Pedro López Bena- 



vente, la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar I 
que se ponga en conocimiento de V. S. para que I 
dicho sugeto no pueda aparecer con un carácter 
militar que, con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes, ha perdido por no haberse presentado 
á servir su destino de tercer Ayudante de las Is
las Chafa riñas para que fué nombrado por Real 
órden de 10 de febrero último. De la de S. M., 
comunicada por el Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para los efectos correspondientes.

Loque se inserla en el Boletín para los propios 
fines. Burgos setiembre 14 de 1853.—El G.— 
M. J/. G.

Otra iiúm. 351.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
Los Ayuntamientos de los pueblos de Tor- 

regalindo, Cimillos del Caminó. Tsar y Sando- 
val de. la Reina, han instruido y presentado 
esp diente en justificación de los daños causa 
dos en los términos jurisdiccionales de los mis
mos por efecto de la calamidad ocurrida en los 
dias 12, 13 y '24 de agosto último, para que 
se les otorgue el perdón que se considere jus
to, en chufo-midad á lo dispuesto en la Instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847, en la in
teligencia (pie el que se conceda deberá afectar 
á todos los pueblos do' la provincia sobre el cu
po que se señale á la misma sobre los bienes in
muebles, cultivo y ganadería.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los pueblos, y que en el 
término de ocho dias, espongan lo que se les 
ofrezca y parezca. Burgos 18 de setiembre de 
1853. = P. O.—José Allende Solazar.

El pueblo de Sasamon ha presentado espe
diente en justificación de los daños causados el 
día 21 de agmto último, á consecuencia déla 
calamidad ocurrida en término jurisdicional del 
mismo, y según la declaración pericial asciende 
á la cantidad de 81,467 rs. vn. la cual servirá 
de tipo para otorgar el perdón que solicita, en 
la inteligencia que el que la Excma. Diputa
ción Provincial acuerde, se cargará á Lodos los 
pueblos déla provincia al practicar el reparti
miento del año próximo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de todos los pueblos á fin de 
que en el término de ocho dias. maní (testen lo 
que se les ofre-.ca y parezca. Burgos 5 de se
tiembre de 1853.—José Allende Solazar.

Los Ayuntamientos de los pueblos de Melgar 
de Eernamer.lal, Yudogo, Tapia, y Santa Ma
ria de Ananuñez, han instruid • v >resentado 

espediente en justificación de los daños causa
dos el dia 24 de agosto último, á consecuen
cia de la calamidad ocurrida en los términos 
jurisdicionales de los mismos. La cantidad que 
la Excma. Diputación provincial acuerde se 
conceda á estos Ayutamientos por via de perdón 
deberá afectar á todos los pueblos de la provin
cia, sobre el cupo que por contribución territo
rial se les señale para el año próximo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á 
fin de que en el preciso é ínprorrogable término 
de 8 días, manifiéstenlo que se les ofrezca y 
parezca. Burgos 7 de setiembre de 1853.— 
P. O.—José Allende Solazar.

Olí a núm. 352.
El Alcalde de Cardeñupla R i opico con fecha 

de ayer me dice lo que sigue.
En el dia 8 del corriente fueron capturadas (res ye

guas cu la jurisdicción de este pueblo, que al parecer 
son desvandadas del dominio de su diurno, yen vista de 
babor hecho diligencias dando conucimi uto á los pueblos 
limítrofes para, que llegase á conocimiento del misino, 
hasta el dia no se ha presentado persona alguna á recla
marlas: por lo tanto he creído de mi deber manifestar o 
á V. S. para que si lo tiene á b en se sirva insertarlo en 
el Boletín oficial para que llegue á noticia del propio due
ño, á cuyo efecto las caballerías son ó tienen las señas si
guientes. La una de pelo moreno, corpulenta, con una R 
en la anca derecha, de edad de 7 años. Otra morena, de 
edad de seis años, herrada de manos y pies. Otra roja, 
de edad de 5 á 6 años, herrada, calceta del pie izquierdo, 
y una estrella en la frente. Todas tres son de alzada de 
7 cuárlas.

Se inserta pues en el boletín Oficial de esta 
provincia para los efectos que se espresan. Bur
gos setiembre 13 de 1853.=L'Z G. M. M. G.

ANUNCIOS OFJCÍAES
Gobierno de la provincia de Salamanca.

Debiendo precederse á la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el año próximo de 1854 con cuan
tas formalidades prescribe la Real órden de 3 de se
tiembre de 1846, se anuncia al público á fin de que lle
gue á conocimiento de las personas que deseen tomar 
parle en ella, advirtiendo que el acto tendrá lugar en mi 
despacho el primer domingo de noviembre próximo ve
nidero, sirviendo de base al mismo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría de este 
Gobierno, y que los Imitadores deberán dirigir sus pro
posiciones en pliego cerrado, acreditando debidamente 
haber hecho el depósito de 8000 rs. que determina la 
Real órden de 7 de setiembre de 1049. Salamanca 10 
de setiembre de 1853.—Rafael Humara.



Gobierno de la provincia de Álava.
Debiendo procederse á la subasta del Boletín ofic ia] 

de esta provincia para el año próximo de 1854, bajo 
las bases contenidas en la Real orden de 3 de Setiembre 
de 1846, obligándose ademas el empresario á entregar 
gratis un ejemplar al Comandante de la Guardia civil ; 
lo hago público para que los liciladores puedan dirigir
me en pliegos cerrados francos de [orle las proposicio
nes, ó bien los depositen en la caja-huzon que duran
te el mes de octubre, estará colocada en la portería de 
este Gobierno, teniendo entendido que á dichos pliegos 
deben acompañarse las cartas de pago por lis cuales 
conste haber entregado cu la caja de depósitos los 
8000 rs. de que trata la Real orden de 9 de octubre de 
1849, y que la adjudicación de la subasta en favor del 
mas ventajoso postor, se verificará en una de las talas 
de estas oficinas á las tres de la tarde del primer do
mingo de noviembre, fadvirliendo á los liciladores que 
el precio en que ofrezcan publicar dicho periódico, ha 
de incluirse el importe del franqueo previo del mismo; 
y que aun cuando la provincia consta de 437 pueblos, 
Unicamente reciben el Boletín los 90 Ayuntamientos de 
que se compone.—Vitoria 9 de setiembre de 1853.— 
Benito María de Vivanco.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Debiendo procederse á la subasta del Boletín 

oficial de esta provincia para el año próximo de 
1854, se anuncia al público, advirliendo que el 
acto del remate tendrá lugar el primer domingo 
de noviembre próximo bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la secretaría de 
este Gobierno de provincia, por el cual se adju
dicará sin otro trámite al mejor postor. Los Imi
tadores deberán dirigir sus proposiciones en plie
gos cerrados, según lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de setiembre de 1846, acreditando haber 
hecho el depósito de los 8000 rs. prevenido por 
la de 9 de octubre de 1849, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Valladolid 9 de setiembre de 
1853.-—Francisco del Busto.

Escuela del Notariado establecida 
en Burgos.

Debiendo empezar en 1. ° de 
octubre próximo las esplicaciones 
en la cátedra establecida en esta 
Capital para la carrera del nota
riado, se hace saber que estará 
abierta la matrícula de la misma en 
la casa del Director, Llana de Afue
ra núm. 7. desde el dia 15 del cor

riente mes, hasta el 50 del mismo, 
previos los exámenes prevenidos 
en el rrt. sesto del Beal decreto de 
13 de abril de 1814, que deben su
frir los que aspiren á su inscrip
ción en primer año, y demas re
quisitos establecidos en el título 
segundo del plan vigente de estu
dios, debiendo advertir que la ma
trícula es personal. Burgos setiem
bre 10 de ¡833.—El Direclor-Vic- 
tor Gómez Milla.

Carabineros d<7 Reino . — Comandancia 
de Burgos.

Debiendo procederse nuevamente en esta Co
mandancia al remateen pública licitación de la 
construcción de 150 ponchos-paletos para sus in
dividuos, cuyo acto tendrá lugar á tas once de la 
mañana del sábado 17 de! corriente, en el pri
mer piso de la casa núm. 33 de la calle de San 
Juan de esta ciudad, en donde se hallará de ma
nifiesto el tipo y pliego de condiciones, se avisa 
al público para que las personas que gusten ha
cer postura, se sirvan comparecer al sitio y hora 
indicados. Burgos 13 de setiembre de 1853.— 
El Teniente Coronel Comandante-Aguslin Sala- 
zar y Hoyos.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento por renuncia del que la desempeñaba, do
tada en dos mil y quinientos rs. anuales, y con 
las condiciones que se pondrán de manifiesto. Los. 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al Presidente del mismo en el término de 
treinta dias contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la Provincia. Be- 
lorado 2 de Setiembre de 1853.—P. A. del A. El 
Presidente, Pedro Molina.

El 'i raes 9 de setiembre último desaparecieron de* 
pueblo de Pineda de la Sierra tres yeguas de marca y 
vientre; la una de color rojo, y las otras dos castaño oscu
ro, de la pertenencia de D. Manuel Gil de la Cuesta, ve
cino de dicho pueblo.

Junta de la Deuda Publica.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y 

liquidados por la suprimida Comisión central de Indem
nizaciones de daños causados en la última guerra civil 
por reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos, 
que con arreglo á la ley de t.’ de agosto, reglamento de 
17 de octubre de 1851 y Real órden de 16" de marzo 
de 1852, se han mandado abonar por la Junta y lian sido



incluidos cu certificaciones de 'liquidación en el mes de 
junio último.

Cantidades liquidadas 
y reconocidas.
Rs. vn.

Acinas.
D. Pancracio Benito como heredero de su madre 

Maria Diez 5094
Juan Olalla Cámara, heredero de su padre Bal

tasar Cámara 7416
Juliana Gutiérrez, hija y heredera de Aagapito

Gutiérrez 8857
Leonarda Albernia, viuda y heredera de Juan

Francisco Benito 2128
Eugenio Juttt 3085
Eugenio Juan, como hijo y heredero de Leo- 

n rda Pascual 6005
José Gómez, heredero de eu padre Antonio

Gómez 6534
Ramón Rojo 1355
Andrés y Maria Alonso, como herederos de Ig

nacio. Sanz 620

Barbadillo de Herreros^
Margarita Orodea 467
Silumina Maleó 1200
Juan y Petronila González hijos y herederos de D. Juan 
González, y por ellos como tulora su madre

Leonarda Serrano 3576
Fernanda v Angela González, hijas y herederas 

de D. Manuel González 1637
D. Mauro Nieto y su criada cayetana Garachana 7018

Barbadillo del Mercado.
El Ayuntamiento 9060

Maleo Abad 896
Antonio de la Peña • 600
Pancracio Pineda 3342
Andrés Abad 190
Catalina lleras 350
Pufino lleras 1600
Dionisio Heras 1 4248
Juan Blanco 1330
Matias de lleras 1520
Rosa Camarero 832
Ramón Peña 74
Lucas Alcalde 180
Francisco Saiz 1200
José Andrés Alcalde 1860
Gabriel, Juan y Cenon de la Peña como hijos

y herederos de Pedro de la Peña 462
Francisca y Maria Blanco, como hijas unicas

y herederas de D. Frutos Blanco 240
Felipe,Teresa é Isabel del Alamo, hijos unicos

y herederos de Juan del Alamo 2806
Sa iliago, Pió, y Candido Monlejo, hijos y he

rederos de Roque Monlejo 2180
Martin y Maria de lleras hijos y herederos de

Francisco de las lleras 210
Leoncia Cerrado, como hija y unica heredera

de Eslevan Cerrado 1100
R.ificl, Escolástica y Mauricio de las Heras, comohijos 

y únicos herederos de Juan de las lleras 300

ANUNCIOS
—r-TSi OQ® OQC7-=—----- --

Los sujetos que deseen vender papel de la 
deuda del 3 4 y 5 por ciento consolidada, 3 por 
ciento diferida, 5 por ciento negociable, vales no 
consolidados, documentos interinos, laminas de 
deuda sin interes, amortizable de 1.a y 2.a clase, 
indemnizaciones por daños causados en la última 
guerra civil, carpetas del medio diezmo, pagares 
del material del tesoro, y todas las demas clases 
de papel pendientes de liquidación y de las lla
madas a la Conversión; pueden entenderse con D. 
Pablo Bravo, que vive calle de Fernan-Gonzalez 
núm. 37, cuarto principal

Se halla varante la plaza de cirujano de los pueblos de Cornu
dilla y Pino deBureba, dolada en 90 fanegas de trigo álaga, pa
gadas por los vecinos en el mes de setiembre, aprovechamiento 
de leña eolito vecino, libre tic contribución escoplo la del subsi
dio, y la Inoi .-.da en el pueblo de Coi nudilla. Los aspirantes po
drán dirigir sus solicitudes francas de porte, á I). Venancio Cueva, 
vecino de Cornudilla, en ludo el corriente mes.

. POTRA PERDIDA.
El último dia de ¡olio se eslravió una potra del pueblo de Lan- 

tiicno. ayuntamiento de Sanliurde, con las señas siguientes: 4 
años, 7 citarlas de alzada, color castaño oscuro, frontina rasgada, 
calzada de los pies, mas del derecho que del izquierdo. Se gra
tificará al que la tenga ó dé razón de su paradero.; pagando los 
gastos originados.

AGRICULTURA.
D. JUAN MARTIN DE GANGO1TI, Párroco de Fica, cerca deMun- 
guia, en el Señorío de Vizcaya, dedicado por principios al ramo 
de agricultura, especialmente al cultivo de perales, despues de 
haber viajado por la Península con el objeto de perfeccionarte, 
reconocido con particularidad los Reales sitios de Aranjuez y S. 
Ildefonso y consultado al mismo tiempo á las personas mas inte
ligentes en la materia; ha llegado á formar una huerta, en la que 
separando los perales de poco mérito, se encuentran hasta ochen
ta y seis variedades, comprendiéndose en ellas las diferentes de 
verano, otoño é invierno. Posée grandes viveros, y el número de 
plantas, que pasa de diez mií, puede trasportarse sin el mas lige
ro deterioro á mas de 80 leguas de distancia, siendo de algunos 
millares las que en los últimos años trasladadas á diferentes pun
tos de la Peninsula se han aclimatado con ventajas aun en los paí
ses mas frió?,, produciendo frutos copiosísimos y de tm tamaño es- 
traordinario. En prueba de esto, el año último, se enviaron 200 
plantas de perales á la villa de Cáceres, que dista al rededor de 
de ciento treinta leguas do este punto, y aunque fueron sorpren
didas en Somosierra por fuertes nevadas c intensos hielos, y tar
daron sobre 18 dias en el tránsito, todas prosperaron perfecta
mente, según informe del Sr. D. Francisco María de Úlloa, de 
aquella ciudad, para quien fueron espedidas. Ha llegado también 
á reunir una hermosa variedad de manzanos, ya de los conoci- 
doseñ Vizcaya, como délos habidos del estrangero, y la colección 
de ciruelos, albérchigos,-alhérchigas, melocotones, pavías, bri
ñones, menbrillos de Portugal, nísperos,mayores y menores, ace
rolos, guindos y cerezos, naranjos y limoneros, que florecen en 
sus viveros nada deja que desear. Los que quieran ahorrar tiem
po y trabajo, tanto en la reunión de variedades como en el mé
todo que debe observarse en la planlacioujle estos frutales, po
drán dirigirse al mismo Párroco, quien les remitirá la oportuna 
instrucción para obtener los mas felices resultados. El precio de 
Cada planta será equitativo, y los Señores que quieran honrarle 
con Su confianza y hacerle algunos pedidos, deberán espresar el 
número de plañías que desean para cada estación, asi como su 
forma, si «le espaldera, bravo ú otra, pues con sola esta indica
ción quedarán completamente servidos. La correspondencia de
berá dirigirse á Mungnia por Bilbao, poniéndole la dirección que 
deberá dar á sus contestaciones, á íiii de que no sufran eslravió.

ImprenlxláCariñena calle de la Pescadería.


